
Acuerdo de 29 de enero, admitiendo la renuncia de un 
Diputado propietario por el distrito 	Matagalpa. 

El Presidente de la República, á, sus habitantes. 
Sabed: Que la Honorable Cámara de Diputados ha or-

denado lo siguiente: 
Cámara de Diputados de la República de Nica. 

ACUERDA : 

Unico -Admitese al señor don Luis  Arguello la 
renuncia del cargo de Diputado propietario por el 
distrito de Matagalpa. En consecuencia, aquella Junta 
electoral procederá inmediatamente á su reposicion. 

Dado on ol salon de sesiones de la Cámara de 
Diputadosr—Managua, Enero 28 de 1879-- Adrian Zw- 
vala, D. P.—Manuel Cuadra, D. S.—Modesto Barrios.. 
D. S.—Por tanto: Ejecútese—Managua, Enero 29 de 
1879—Pedro J. Chamorro—El Ministro de Goberna-
cion—Ag. Duarte. 
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